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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2015-00050 00 

 

Atendiendo el informe Secretarial que antecede, se dispone: 

 

Requerir a la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales – 

DIAN y la Secretaría de Hacienda Distrital para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la recepción de la respectiva 

comunicación, rinda informe respecto de la información solicitada y 

comunicada mediante oficios No. 1013 y 1014 del 28 de septiembre 

de 2022, respectivamente. So pena de imponer las respectivas 

sanciones de ley. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 132 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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